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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL• 
SOYALTEPEC, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre dé dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siauiente: 	 - 1 T 	\ ri 
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de-agosto de dos mil diecinueve. 
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No obstante lo anterior, no ha lugar a tener al promovente señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como designando delegados yio autorizados, 
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en virtud de que no tiene el carácter de parte, de conformidad con el artículo 10 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 delaConstituciri 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, de conformidad con los artículos 10, fracción 1, y  11, párr.fp 

primer02, de la Ley Reglamentaria de la materia, se tiene al Síndico del Municrnio 

de San Miguel Soyaltepec, Estado de Oaxaca, con l personalidad que ostent.: 

promoviendo controversia constitucional contra ell Poder Ejecutivo y la Secreta fa 

de Finanzas del Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, en la 

impugna, lo siguiente: 

  

"IV. LA  NORMA GENERAL O ACTO CUYA.INVALIEZ' SE DEM.NDE, ASÍ COMO, 
EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUÉ SE HUBIERAN PUBItICADO: 
A) DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAÁCA: Dem6do la orden verbal 
o escrita, por medio de la cual el Ejecutivo dl stakio  de 	xaca, solicitó a. la 
Secretaría de Finanzas del Estado, retener y suspender el.pago correspondiente a las 
diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrimestral del 2018; las diferencias 
correspondientes  al Cuarto Trimestre de 2018 del:  Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, y al Ajuste Definitivo 2018, que le corresponden al Municipio de San 
Miguel Soyaltepec, Oaxaca. 
Motivo por el cual, LA SECRETARIA DE FINANZAS IDEL ESTADO.DE  OAXACA NO  
HA REALIZADO LA MINISTRACIÓN QUE CON BAEIEN LOSÁJUSTESREALICE  
LA FEDERACIÓN en los plazos y términos pr9vistos en la Ley de Coófdinación 
Fiscal, para que la Secretaría de Finanzas efectúe,'la distribución. 
correspondientes, que será liquidada DENTRO DE LOS 5 DIAStPOSTEHIORES .A 
LA FECHA EN QUE EL ESTADO RECIBA DIHOS1 AJUSTES de acuerdo a lo 
establecido artículo 8, párrafo cuarto, de la Ley dél Coordindción Fiscal de la 
entidad. 
B) DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER iEJECUTIVO DEL ESTADO: 
Demando el cumplimiento material de la orden verbal o escrita, realizada por el 
Ejecutivo para suspender y retener el pago corrspóndente a las diferencias por. el 
Tercer Ajuste Cuatrimestral del 2018; las diferencias' correspondientes al Cuarto 
Trimestre de 2018 del Fondo de Fiscalización y Recaudación, y al Ajuste Definitivo 
2018, a lo que el personal adscrito a esa área me manifstó que tenían instrucciones 
superiores de no ministrar, por lo que probablemente ya no se ministrarían." 

/ 

1  Artíclo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo , 105 de la Constitución Política de los Esta o 
Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constiuciorales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma generalo pronunciado el acto que .ea 
objeto de la controversia; 
III. Corno tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que SE refiere la fracción 1 de artículo 105 d Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el:  carácter de actores o demandados, pudieran res ¡tal 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Atulo105 	la Constitución Política de los Esta os 
Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesad¿ deberán comparecer a juicio por conducto de lós 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá ' ce 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba encqntrario. [...]. 

De cprformidad con las constancias exhibidas para tal efecto yen términos del artículo 71, fracción 1, de la Ley órgánica MunIbi.a 
del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente: 
A.tículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del er ro 
público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; t. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

o 

Ahora bien, de la revisión integral a las constancias de 

los autos, se arriba a la conclusión de que procede desechar 

la controversia constitucional promovida, atento a las 

consideraciones que ante planteamientos similares se 

formularon en las controversias constitucionales 24812019 y 

275/2019, radicadas en ¡la 	aen ií?1eÇMinistro Luis María Aguilar Morales, así 
\\'\t L J1) .1ñ como en las controversias 2b2/2019, radiaaaaien la Ponencia del Ministro 
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aclaratorios o de ampliación, e@tí ca y de los documentos que se anexen a 
tales promociones; mientras qt/JpIndudable" resulta de que se tenga la certeza 
y plena convicción de que 	'causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y e sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener 
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autos, es posible advertir que en la especie, también se actualiza la causa de 
?1A ((RT flN improcedencia-prevista en el articu o 1.9,' fraccion VIII ,-de-la Ley Keglamentaria 

' Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, la desechará de plano. 

Tesis PJJ. 128/2001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV. 
Correspondiente al mes de octubre de dos mil uno. Página ochocientas tres. Número de registro 188643. 
6 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...]. 
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de la Materia, en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso i)7  de a 

Constitución Federal, que llevaron a desechar las controversias constitucional s 

248/2019, 275/2019, 252/2019, 253/2019 y  250I2019, debidoa que el municip o 

actor carece  de interés legítimo para intentar,  este medio de contr 1 

constitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que la 

improcedencia de una controversia constitucional puede derivar de algun 

disposición de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual permite considerar no 

sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino también 

los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de las base 

constitucionales que la rigen, siendo aplicablel a éste respecto la tesis de rubró 

siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUcIQNÁL. LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, UNICAMENTE DEBE RESULTAR 

DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ' 

Por su parte, conviene tener presente que el criterio de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sobre el interés legítimó en controversia constitucional 

tiene como objeto principal de tutela el áTb,itó de atribuciones que la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a lós  

órqanos oriqinarios del Estado para resquardar. el sistema federal  y, por 

tanto, para que las entidades, poderes u órganos a qye se refiere el artículo 105, 

fracción l, de la citada Norma Fundamental tengan interés legítimo para acudir a 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Na.kri 
conoceá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. 	De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a Iti materia electoral, se susciten entre: [... 
i) Un Esado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generalés; [,..j. 
8  Tesis. PJJ. 3212008. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judiçial de la Federación y su Gaceta. Tomo X 11. 
Correspondiente al mes de junio de dos mil ocho. Página novecientas cincuenta ycinco. Número de registro 1695?8. 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos M4xicaflos. La Suprema Corte de Justicia de la Na.ión 
conocerá, en lbs términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a lamateria electoral, se susciten entre: 
a) La Féderación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
c):El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanent; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g)': Dos municipios de diversos Estados; 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

 
 
 
 
 



FORMA A-74 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 274/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del 

acto o norma qeneral impugnados se origine, cuando 

menos un principio de agravio. 

   

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los 

recursos de reclamación 28i2d11 A, 3072011-CA, 31/2011-CA y 108/2017-CA, 
) jl,q 

fallados los días ocl'o ' c.uince de junioe do'miInce, así como veinticuatro de ¿/ 
enerode dos4firdieciocho, resçvarn te; en tntoue la Segunda Sala de ¡ 	" 	 J 
este Alto,-bdnal, resoljó, ee 	irnse'ntido el retfrso de reclamación 

11 

51/2012-Á' en 	si6n 	ite\d'e novibrnbredéJos mil. doce, y el Tribunal 
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Leste 	nn 1 	 \Cortiibh 	idae los Estados .,, p 	 %.' 	. 	..• 	¿ AI , 	.j 	I 	é%".\ 	 VÍkL 	i1 Mexicanos recoozca'-ensu"artitulb -105, frccion l', ia posibilidad de 
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• • • 	 o 	 • 	 • 	4_•- •-' 	's 	 4 • / 
iniciauina controversia constitucional cuandoaIg 	-'- las enti ades, poderes u u..' 	•- 	

- 	).,•, ._•) 	•..• 	',.\, 	-S  • ' L-•-'- 	¡ j 7 	• 	.I. 	 -. ,..-•q 	 F 	i , / g  
órgano.'inginarios. del'Estado. :esttme.ique seha•'yulnerado su esfera de 

--•• 	' - . 
atribucionesÇ,es insuficiente frara- qu&laSoi w Crte de 3uticia de la Nación 

'' 	, 	,! 	 -. 
realice un anhis de co.nstitucio.nIidad de as- norma4' o actos impugnados 

desvinculado delbto 	npeenciaL' ". tittionLfélá6tor. 
4. 	• 

II,. t 	 . 	i- . 

Pues resulta necesarioen estemedio de control constitucional que los entes 
•1. 

legitimados aduzcan en el escrit.L,emanda la facultad reconocida en la Norma 

Fundamental que estimen 'vulnerada; ya que de lo contrario, se carecerá de 

interés legítimo para inten 	e ,al no existir principio de agravio que pueda ser 
r ' 	 ." r'i't rr 	" J 	[ha2o p&ete itbTibiiJal  

j) Uña entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales' de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia. 
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Lo anterior, porque si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nacon 

puede revisar la constitucionalidad de actos y normas emitidos por autoridad:s 

del Estado a través de la controversia constitucional, para hacerlo está siemp e 

supeditada a que exista un principio de agravio a la esfera competenc al 

salvaguardada en la Constitución Federal a favor del actor, pues de no ser así, e 

desnaturalizaría la función de este medio impugnativo permitiéndose la revisi?n 

de un acto que de ningún modo afectaría al promovente en la esfera de 

atribuciones tutelada en la Norma Fundamental. 

En ese sentido, y conforme a los criterios sostenidos en las controversi 

onstituçionales 248/2019, 275/2019, 252/2019, 253/2019 y  250/2019, 

controversia constitucional entraña un conflicto sobre la constitucionalidad le 

actos y/o disposiciones generales de los sujetos que el artículo 105 de la 

Constitución Federal reconoce como partes en este tipo de juicios, ya que desee 

su concepción por el Poder Constituyente, esta garantía jurisdiccional 'f 

diseñada para que este Alto Tribunal definiera el ámbito de atribuciones que la 

Constitución Federal confiere a los órganos originarios del Estado, tal corno fe 

señalado por el Tribunal Pleno en la tesis P. LXXIII98, de ru.o 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LA TUTELA JURÍDICA DE ES A 

ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO IDE ATRIBUCIONES QUE LA L i Y 

SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL ESTADO. ̀ o  
Así, la controversia constitucional, conforme a los precedentes adt-s 

señalados, resulta improcedente cuando las partes aleguen exclusivamel, te 

violaciones diversas a las competenciales, tales corno las de estricta legalid - 

salvo que el análisis de éstas sea necesario para definir el ámbito çompetenç al 

de las partes en contienda, lo cual sólo se puede determinar en cada ca-o 

concreto, en ese sentido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia dé la 

Nación resolvió en sesión de diecinueve de junio de dos mil diécinueve, la 

controversia constitucional 288/2017; además, resulta aplicable la tesis 

42/2015 (lOa.), de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON 1J4$ 

-4 

l 

`Tesis P. LXXIII98, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de !a  Federación y su Gaceta, Tomo VIII cqrrespondient al 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, página setecientas ochenta y nueve, con número de registro 19502 
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RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 

PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA 

BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO. "1 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSflC$A DE LA NAOOÑ 

Precisado esto, debe destacarse que el municipio actor 

señala en el escrito de demanda como actos impugnados la 

retención de los recurso f d 

a) Las dif 	ncís" de la liquifr1aiói1e es por el Tercer Ajuste 

Cuatrimestri'2b18; 	
) 

i' 

	

b)8 3e 	 dó de Fiscalización y 

	

Lh 4 "(JV 	 1 
Recatídacion correspondi nts/al F 	 2O1 8; y 

Las diferencias de la .liqui 	e e  n* Las 	 o e 
1  

ra, es,  dable-destaca1que\l .viola 

consist- s enque 	 de o 

sido intec4 i .os a la Il'aieiit1a n1'unicfpj, 1 

directa de o e amieitosdisjintos..a lá 
o — 

Coordinacion 	• L ¡,a L.y e ootdin 

J 	ta-14 - 

is fibtic ot d'la paí  

de 2 

Ley Orgánica Munica 

que se da a conocer la 

por ei'municipio actor 

eie coreesponden no ha 

ependere la transgresión 

iri Genercomo son la Ley de 

ii'Éstado de Oaxaca y la 

así como los Acuerdos por el 

iipaciones fiscales federales y por 

(. 	J 
oreljuste Definitivo 

el que se establece el proódjiento de cálculo y distribución de las 

participaciones fiscales federales a los Municipios de Oaxaca, del ejercicio fiscal 

dos mil dieciocho. 

J UDICl/L lE L A FrEDE FOtE ACION 
n ese tenor, si bien el actor pretende que via controversia constitucional se 

e.tudie la posible vulneración aJas obligaciones del EjecutivoLocal de entregar a 
JPIF 	SI V 	 ) 	 i 

lbs muñdipiodé1a éntidad sdiférencias dé1s liqüídácioiies de participaciones 

y recursos correspondientes al ejercicio fiscal dos mil dieciocho, que la 

Federación les proporciona, lo cierto es que dichas violaciones las hace 

descansar de manera preponderante en la interpretación y aplicación de 

Tesis PJJ. 4212015, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 25, Tomo 1 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil quince, página treinta y tres, con número de registro 2010668. 
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disposiciones ordinarias federales y locales; lo cual, y conforme a lo establec 

en las controversias constitucionales 248/2019, 275/2019, 252/2019, 253/2019 y 

250/2019, es insuficiente para considerar procedente la presente controveri-ia 

constitucional, porque en todo caso, el planteamiento debería evidenciar u a 

relación ientre esos actos impugnados y la afectación al ejercicio directo le 

inmediato a una competencia de ese municipio indicada en la Nor a 

Fundamental. 

En ese sentido, aunque el municipio accionante menciona que con los actos 

impugnados se vulneran los artículos 1, 2, 14, 16 y 115 de la Constitución Políti a 

de los Estados Unidos Mexicanos, e incluso considerando que el último artíclo 

señalado, en su fracción IV, inciso b), dispone: "Las participaciones federaIs, 

que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bass,, 

montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de il ip s l  

Estados.", ello también es insuficiente para la procedencia de la controverb'a 

constitucional, en tanto las citadas porciones no contienen una atribució 

facultad ;;o competencia exclusiva a favor de los municipios, sino una cIáusLila 

sustantiva que alude a la forma en la que se integra la hacienda públ'a 

municipal, haciendo una remisión, precisamente, a la legislación lócal, lo 

robustece la conclusión de que se manifiestantransgresiones no susceptibies ~ *' 01  

abordarse en una controversia constitucional. 

Cabe destacar, que si bien el Pleno de esté Alto Tribunal ha conocido 

controve rsia constitucional de la omisión de pago de participaciones 

aportaciones reclamadas por los municipios, lo cierto es que, a partir Oe un nue 

análisis de los actos impugnados, además de lo determinado en las controversi 

constitucionales 248/2019, 275/2019, 252/2019, 253/2019 y 250/2019, 

concluye que dichas omisiones no vulneran la Constitución Federal, sino que 

tratade un planteamiento de transgresión a aspectos de legalidad. 

Lo anterior es así, ya que la naturaleza de las participaciones 

aportaci9nes, es la de recursos económicos pblicos cuya regulación ,y plazos 

entrega no descansa en la Constitución Federal, sino en las referidas' leyes 

Coordinación Fiscal y la de Coordinación Fiscal del Estado. 
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órganos 

constituci 

En consecuencia, tal y como se precisa en las 

controversias constitucionales 248/2019, 275/2019, 252/2019, 

253/2019 y  250/2019, el examen de legalidad de los actos 

que derivan de dichas normas, no corresponde a la 

competencia que tiene la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para el caso de 	 ya que como se indicó, 

el objeto de éstas 	d' estudiar cofiict 	ui'e generen entre dos o más 

tQ 
dL_4i9ito 

'0 
Po? rcontrai e 
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IegaliZ1; enantaññ.27 
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les 

1/111
di  

11 
u IE 
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specto 

.ativi 
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de competencia 

bre los plazos 

de referencia; 

Aspectos de 

úd 	esÑb'l 
	

'eislador en una 

ÇCc o9ral 

'les 248/ O927572O19. (252/20 

Q. 1 
do e Is controversias 

972019, se estima 

controronstitucionai, cuya 

St fc/ko se debe desvirtuar 

1 

finalidad es,ngi,
a)dbn\ 

que la cott . ersi ' ist9ucionaiLotn' 

estudiando impugna 'oe . 	iç1 
u 

que los actos impugnad'8fívan' deçUverss violaciones a plazos y aspectos 

regulados en normatividad dis 	a la Norma Fundamental, se concluye 

desechar la demanda presentada por el municipio actor. 

I.I IA I%.I4AI 
, 

.4d-rloque, en el caso, al advertirse 

ad 	¡jO x - 1  1,0 ll [1 e PUE 

ro edenciaprevista en e 

4' 

de la Materia, relativa ala falta de definiti.vidad, cuestión-que también ensimilares 
Ç 1 N/1 L4  r flk 	 H& 

doridiciohes sé-reolvió de las controversias con'stituciónales'248/2019, 275/2019, 

252/2019, 253/2019 y 250/2019. 

12  Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...1 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; [.1. 
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Esto, como se dijo con anterioridad, debido a que la promovente encua 

los actos reclamados en violaciones respecto de diversas facultades previstasill  

la Ley de Coordinación Fiscal, por tanto, para ireclamar la omisión o negativa d 

Poder Ejecutivo de Oaxaca de entregar los recursos adeudados, debió agotar 

vía legalmente prevista en el referido ordenamiento legal, para obtener 

revocación o modificación del acto o norma que presuntamente le causa i 

afectación a su competencia, facultades y atribuciones constitucional meh 

previstas. 

En esa tesitura, la Constitución Federal reconoce a los municipios y a s s 

ayuntamientos, como órganos de gobierno, la facultad para adminis&: r 

librem ente su hacienda, la que se conforma de los recursos federales, los cuall?s. 

se entregarán según lo establecido en las legislaciones correspondientes. 

Ahpra bien, una de las normativas aplicables es justamente la Ley :!#, e! 

Coordinación Fiscal. Este ordenamiento, según lo previsto en su artículo 113  ti e 

como objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidad 

federativas, así como con los municipios, para establecer la participac 1)  .r 

orrespondiente a sus haciendas públicas y su distribución. 

 i  
¡fin 

En ese orden de ideas, el artículo 6, párrafo segundo14, de di4 o 

ordenamiento señala que la Federación entregará lbs recursos a los municipos 

por conducto de las entidades federativas; siendo que el retraso produce el puo• 

de intereses y, en caso de incumplimiento por parte de los estados, la Fdera c  

haráentrega directa a los municipios, para lo cual descontará la participación 1:l  

monto correspondiente al Estado. 

Corno se advierte, la Federación al ser la que entrega los recursos a 

estados,:a fin de que éstos los entreguen por su conducto a los municipios, seg 

corresponda, funge como un órgano de control respecto de su adecuácál

13 Artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal. Esta Ley tiene por objto coordinar el sistema fiscal de la Federación cqn las 
entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que correspo1.a a 
sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colabor ir 
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bas dé 
su organización y funcionamiento. 

Artículo 6 ce la Ley de Coordinación Fiscal. [..j  La Federación entregará las participaciones a los municipios por conduct de 
los Estádos, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las redba el retraso darálugar al pago de interese, l 
tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos ce pago a plazos de contnbuóiones; en cal d 
incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los Municipios descontandb la participación del monto que correspod al 
Estado, previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.'[...] 
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Esa atribución corresponde a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de conformidad con el artículo 815 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, pues dicha dependencia debe 

informar sobre el comportamiento de los recursos federales, a 

las partes beneficiadas. 

S  Asimismo, gn fu damento en-eLartículd 

Fiscal, la cecretarí.a ks 	la'ra d 
—'i' ) entidadec)jandoéstas 

117 fracciones lV'aVl.ly iA,o118'Ifraccion;l, 
.L 	

' 	 ; ¡ v 

al curhpli'rniento del o deelos donverT,ps' celbrradoscor 
/ dY 	 lfl 	\' 	'. 

Lar)  
y Credito PublicoiEniese cas.•lamencionadadepe d. 

	

T 	1/ 
M 	

:\\ \\ 
y defá4  aende'r elicn 	 ' 

\. ¿') 
Fisc a0elCuando la disminucioo'deceiro'suceda, la 

Credito'(Publicordebe comunicarla resolucion'.a 1. 

señalarN ioldió ontid Z 6 

O 
VççfJ d 

Un e.I ento adicional ara.' , 

Hacienda ;CI lico, re pe 	d 
': 

es la posibilidad .e- - -epji. -nci. 	1: 

Permanente de Funciorrío'Fiscales... la . 

éstos a los municipios17. En es 

`Artículo 8 de la Ley de Coordinación 	ralos efectos de las participaciones a que esta Ley se refiere y de los. incentivos 
SE, es ablezcan en o oonvenioss e q 	ració administrativa, las Enti deslosMunicIpos y la FedeTaéiófles á al 

r 	 n efeuio cjo 	aleÇeMladds d
os 

f jC»" les 	9 	0 L3 
La Federación por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará bajo los lineamientos que se establezcan, del 
comportamiento de las participaciones a las partes beneficiadas. 
16 Artículo 11 de la Ley de Coordinación Fiscal. Cuando alguna entidad que se hubiera adherido al Sistema Nacional de 

1 flqóordihacó1Fiscal violé Ip Ø'relstopÓrlos artrcul6s 73 fracc;ó XXlX 117 fracóioneílV a ylI ylX o 118 ftació 1 	Id o,s1tudión F 
9o1iti dlos Estado Unidos Mexican6's o falt 	cun$píirntn del o de los co'nver'uos elebrados on la'Se&éaria deHairda y 
Crédito Público, ésta, oyendo a la entidad afectada y teniendo en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, podrá disminuir las participaciones de la entidad en una cantidad equivalente al monto estimado de la 
recaudación que la misma obtenga o del estímulo fiscal que otorgue, en contravención a dichas disposiciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará esta resolución a la entidad de que se trate, señalando la violación que la 
motiva, para cuya corrección la entidad contará con un plazo mínimo de tres meses. Si la entidad no efectuara la corrección se 
considerará que deja de estar adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
hará la declaratoria correspondiente, la notificará a la entidad de que se trate y ordenará la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Dicha declaratoria surtirá sus efectos 90 días después de su publicación. 
Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una entidad, en los términos de este precepto, incrementarán al Fondo 
General de Participaciones en el siguiente año. 
17 Artículo 21 de la Ley de Coordinación Fiscal. Serán facultades de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales: (...] 
IV.- Vigilar la creación e incremento de los fondos señalados en esta Ley, su distribución entre las Entidades y las liquidaciones 
anuales que de dichos fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como vigilar la determinación, liquidación y 
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Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, establece la faculhd 

de la citada Comisión sara tomar las medidas necesarias sara el e'ercicio de : 

mencionada facultad18. 

Así,'si los municipios se consideran afectados por la falta de entrega de leS; 

recursos por parte de los estados, entonces pueden hacerlo del conocimiento lo e 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para CIUO  ésta requiera a la entid..d, 

federativa. En caso de que la dependencia considere injustificada la omisiÓ 

puede entregar directamente los recursos a los municipios y, en su cas 

descontar de la próxima ministración a los estados, respecto de aquellos dejados 

de entregar, para ser proporcionados a los municipios. 

De todo lo descrito, válidamente se puede concluir que la Ley 

Coordinación Fiscal establece una autoridad a la cual deben acudir Pus, 

municipios, a fin de que puedan reclamar el incumplimiento por parte de ¡.si 

entidades federativas, de entregar oportunamente las participaciones 

aportaciones a las que tienen derecho. 

Ahora bien, en el caso concreto, el municipio actor promueve la controverl, a 

constitucional para impugnar la retención de, recursos federales respecto d:l 

Tercer Ajuste Cuatrimestral de dos mil dieciocho; Cuarto Trimestre de dos u 

dieciocho del Fondo de Fiscalización y Recaudación; y Ajuste Definitivo de d 

mil dieciocho. 

Al respecto, tanto del escrito inicial de demanda, como de los oficies 

exhibidos por el Poder Ejecutivo Federal y la Secretaría de Finanzas del Está 
i 

de Oaxaca, y sus anexos, en modo alguno se advierte que el municipio ac'r,  

haya informado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de que no a 

recibido los recursos reclamados. 

De ahí también la improcedencia de la actual controversia constitucior 

pues el municipio actor no agotó la vía legalmente prevista para reparar a: 

  

  

pago de participaciones a los Municipios quede acuerdo con esta Ley deben efectuarla Secretaría de Hacienda y Crédito Púbi.oy 
las Entidades. [ ... ] 
18  Artículo 2A del Reglamento Interior de los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. La Coniión 
Permanente tendrá en sus atribuciones: E...] 
V. Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de la facultad de vigilancia en la creación, incremento y distribución de los fqn 'os 
de participaciones, y sobre el pago que cada una de las Entidades efectúe a sus correspondientes municipios. E...] 
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vulneración al derecho de integrar los recursos de origen 

federal a su hacienda municipal, el cual estima violado. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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No obstante la conclusión anterior sustentada en los 

precedentes citados en el presente auto, se tiene al Municipio 

actor designando como autorizados a las personas que 

menciona en el escrito ¡ WaVIJY"Sa y señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en es la oi s.s, con apoyo en los articulos 4, párrafo tercerol9  de la 

Ley ReglamentTi de la materia; fi°del Cód1o4!deral de Procedimientos 
A 

. 	\\ - 	1 Li' 
Civiles, de-aplicacion supi 	en1dr1ind1rculo  0  12 de la ley referida Ley 

Reglamertaria. 	 .j 
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250/2019, la 
rí) 

sios supuestos de 

II de la Ley 

sol¡), del artículo 

Por laJzonetasse. 

- 

PRIMERO. Se des - o 	ep'iánoor ntria y manifiesta improcedencia, la 

demanda presentada en vía deJtroversia constitucional por el Municipio de 

San Miguel Soyaltepéc, Estado de Oaxaca.

44  

Po : :. 1rt!i1 Cer,jiLti ,. deiopntrioTi st íTopf4e 

desig ando a orizados y sena ando domici tokpara oir y recibir notificaciones en 

esta. 
Ç 	(flL_  
j) 	%lVí 

r- q 
'1 

19  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o vanas personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
20  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
21  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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TERCERO. Una vez que cause estado este acto, archívese el expedie 

como asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco GonzI-

Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección o 

Trámite de Controversias Constitucionales y dé Acciones de lnconstitucionalid.:Ø 

de la Susecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que, da fe. 

Esta hpja corresponde al proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 1in ro 
instructor4sé Fernando Franco González Salas, en la contróversia cnstitucional 274/2019, promovida po bi 

F 
MS4pio 00 San Miguel Soyaltepec, Estado de Oaxaca. Conste. 
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